
 

  
RESOLUCION 515/2015  
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA  

 
 

 
Programa de Capacitación en Terapéutica Racional en 
Atención Primaria de la Salud - TRAPS. 
Del: 02/03/2015 

 
VISTO: El Expediente Nº 6104-17-15, Registro MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - 
caratulado “SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS - POSADAS-MNES.- 
CONVOCATORIA AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE TERAPIA REGIONAL 
EN ATENCIÓN PRIMARIA.-“; y 
CONSIDERANDO: 
QUE, a fojas 1 la Lic. Mariela Beatriz AGUIRRE, Subsecretaria de Prevención de 
Adicciones y Control de Drogas del Ministerio de Salud Pública solicita gestionar la 
coordinación y convocatoria del Programa de Capacitación en Terapéutica Racional en 
Atención Primaria de la Salud - TRAPS - , programa destinado a la capacitación de 
profesionales médicos de Nuestra Provincia con el apoyo del Programa REMEDIAR 
Nacional y distintas Universidades de todo el país; 
QUE, la Subsecretaria de Recursos Humanos y Planificación ve con agrado y apoya estos 
eventos destinados a los profesionales médicos de nuestra provincia, cuyo objeto de estas 
capacitaciones en los distintos temas son, entre otros: 
Continuar con las instancias de capacitación, conocimiento, reflexión y debate en torno a 
los procesos terapéuticos vinculados a la experiencia en promoción, prevención y atención 
de la Salud; 
Promover estrategias no farmacológicas y conocer la evidencia actualizada de las mismas; 
Comprender la importancia y necesidad del Uso Racional de Medicamentos y la 
prescripción por nombre genérico como parte del mismo; y 
Promover el abordaje para la resolución de problemas de salud prevalentes, utilizando las 
evidencias científicas actualizadas; 
QUE, estas capacitaciones por su trascender son de carácter obligatorias, por lo menos para 
un (1) profesional médico por cada uno de los Centros de Atención Primaria de Posadas e 
Interior de la Provincia, con una duración de cuatro (4) meses, una clase mensual, en fechas 
y lugar a determinarse; 
QUE, de acuerdo a lo enunciado y para el normal desenvolvimiento de lo mismo cabe el 
dictado del presente instrumento; 
POR ELLO: 
EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad de participar de la Convocatoria al 
Programa de Capacitación en Terapéutica Racional en Atención Primaria de la Salud -
“TRAPS”-, programa destinado a la capacitación de profesionales médicos de Nuestra 
Provincia, organizado por la Subsecretaria de Prevención de Adicciones y Control de 
Drogas del Ministerio de Salud Pública con el apoyo del Programa REMEDIAR Nacional y 
distintas Universidades de todo el País, cuya duración es de cuatro (4) meses.- 
Art. 2º.- ENTÍENDASE, que lo dispuesto en el Artículo anterior está destinado a aquellos 
profesionales médicos de los centros de Atención Primaria de posadas e Interior de la 
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Provincia, para lo cual cada autoridad competente deberá designar por lo menos un (1) 
profesional médico para asistir a dicha convocatoria.- 
Art. 3º.- REGÍSTRESE. Notifíquese. Comuníquese. Tomen conocimiento: Subsecretarías 
de: éste Ministerio de Salud, Dirección de Recursos Humanos, las distintas Zonas de Salud 
y sus Centros de Atención Primaria correspondientes. Cumplido. ARCHÍVESE.- 
Dr. Oscar Alberto Herrera Ahuad 
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